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Criterios generales de admisión a Ciclos Formativos de
Grado Medio y Superior mediante acceso directo o
mediante prueba

Grado medio: Reserva de plazas y orden de prioridad en la admisión

La distribución de las plazas dependerá del tipo de acceso y se ajustará a los si-
guientes porcentajes de reserva:

f 70% para el alumnado que esté en posesión del título de Graduado en ESO.

f 20% para quienes hayan superado los módulos obligatorios de un PCPI.

f 10% para quienes reúnan alguno de los requisitos de acceso restantes.

Quienes tengan un grado de discapacidad física, motora o sensorial, igual o su-
perior al 33% acreditada por el certificado de la condición de discapacitado emi-
tido por el órgano competente, tendrán reservado el 5% de las plazas que se
oferten para cada ciclo formativo y vía de acceso.

Quienes acrediten ser deportistas de alto nivel y de alto rendimiento, tendrán reser-
vado el 5% de las plazas que se oferten para cada ciclo formativo y vía de acceso.

El orden de prioridad en la admisión de estos candidatos es el mismo que el es-
tablecido para el resto del alumnado.

En los casos en que existieran más solicitantes que plazas ofertadas, se aplicarán
los criterios de prioridad y baremación establecidos en la Orden 2509/2013. Pue-
des consultarlos pinchando aquí.

Grado superior: Reserva de plazas y orden de prioridad en la admisión

La distribución de las plazas dependerá del tipo de acceso y se ajustará a los si-
guientes porcentajes de reserva:

f 70% para el alumnado que esté en posesión del título de Bachiller.

f 20% para quienes estén en posesión del título de Técnico y hayan superado el curso
de formación específico para el acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior.

http://www.madrid.org/fp/admision_pruebas/admision/baremacion_GM.htm

